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Morelia Caquetá, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

 

Proceso: INCIDENTE DE DESACATO-TUTELA  

Demandante: ELSA MARÍA CUÉLLAR CASTRO 

  Demandado:             MARÍA DELLY HINCAPIÉ PARRA- 

                                                           GERENTE CAQUETÁ ASMET 

SALUD EPS 

Radicado: 2022-00008-00 

 

 

                     AUTO INTERLOCUTORIO No. 0108 
 

OBJETO A RESOLVER: 

 

Ingresa a despacho el expediente de la referencia, para lo pertinente, 

teniendo en cuenta que la EPS ASMET SALUD, realizó pronunciamiento 

y aportó algunas pruebas. 

 

FUNDAMENTOS LEGALES Y DECISIÓN: 

 

Se observa en el expediente electrónico, la Gerente Departamental de 

la entidad accionada, Doctora MARÍA DELLY HINCAPIÉ PARRA, se 

pronunció en oportunidad e indica que el fallo ya se cumplió, que la 

entrega de la silla de ruedas a la señora ELSA MARÍA CUÉLLAR 

CASTRO, la realizará la entidad prestadora del servicio, esto es 

“Megatecnología y Rehabilitación Colombiana S.A.S” con sede en la 

ciudad de Cali, y que se encuentra programada de manera tentativa 

antes del 6 de julio del presente año y que se ha asignado cita para 

dicha entrega. Aporta la correspondiente autorización de servicios de 

salud del 6 de abril de 2022, comunicación externa de fecha 28 de 

junio de 2022 emanada de la entidad prestadora, en donde expone el 

trámite que se ha realizado para el suministro de la silla de ruedas a la 

accionante e indica la fecha tentativa para la entrega, allega 

igualmente un formato de toma de medidas con número de orden de 

producción 0455 y certificado de existencia y representación legal de 

la EPS. 

 

De igual forma se tiene constancia de secretaría de junio 29 de 2022, 

en la que se indica que la accionante ha expresado vía telefónica, que 
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no la han citado para entrega de la silla de ruedas y que nadie la ha 

contactado para ese fin. 

 

 

Así las cosas, este despacho procede a decretar las pruebas aportadas 

tanto con la solicitud del trámite incidental como con la contestación y 

concederá a las partes el término de dos (2) días, para que, si a bien lo 

consideran, aportar alguna otra prueba procedan a ello. Cumplido 

dicho traslado, vuelvan las diligencias al despacho para resolver de 

fondo. 

 

 

Sin más consideraciones, El JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

de Morelia Caquetá, 

 

 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: TÉNGANSE como pruebas dentro del presente incidente de 

desacato, las pruebas aportadas con la solicitud suscrita por la 

accionante y aquellas aportadas con la contestación y que se 

relacionaron en precedencia. 

 

SEGUNDO: OTORGAR el lapso de dos (2) días a las partes para que 

procedan a allegar otras pruebas que pretendan hacer valer en su 

favor. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

LEONEL PARRA RAMÓN 

Juez 
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